
Expediente No. 2019-048  53 
 

 
CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 
Despacho el 22 de noviembre del 2021, procedente del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia Q,  
febrero 2 del 2022.   

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., febrero dos del dos mil veintidós. 

 

Líbrese oficio a la Secretaría de Hacienda Tesorería General de 

Armenia Q,  informándoles que una vez el presente proceso se encuentre 

en la oportunidad indicada en el inciso segundo del Art. 465 del Código 

General del Proceso,  se les solicitará la liquidación definitiva del crédito 

y las costas  en firme,  para efectos de la distribución entre acreedores a 

que haya lugar. Anexar copia de lo pertinente; lo anterior en atención a 

la concurrencia de embargo comunicada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, correspondiente al embargo coactivo 

dentro del proceso de Impuesto Predial Unificado. 

 

Para conocimiento de la parte demandante se dispone agregar al presente 

proceso Ejecutivo promovido por el señor FERNANDO VERA CASTRO 

en contra del señor JOSE LUIS GARCIA, los documentos contenidos en 

las anotaciones Nros. 12 y 15 del expediente.  

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez  

 

                    a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy  3 de  febrero de 2022.   

No.  018. 

                   

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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